
 

 
 
 
 

 
 

 
SHCP / Convocatoria para la certificación en materia de 

prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo 

 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (28 
de junio) a través del Diario Oficial de la Federación la Resolución que 
modifica la Convocatoria para la certificación en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo. 
 
Al respecto, Se reforma la Cuarta Base de Participación de la 
"CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre 
de 2017. 
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